
      
 

 

  

 

ANEXO 3B 

DECLARACIÓN JURADA DE VERACIDAD DE INFORMACIÓN Y 
DOCUMENTACIÓN2 

(Para las etapas de postulación, evaluación y, otorgamiento del beneficio e 
incluye la etapa de la duración del beneficio) 

 
Yo,___________________________________ Identificado con DNI N°.__________ 

Procedente de: Caserío/Sector:________________ Distrito de:_________________ 

Provincia de: __________________ Departamento de_____________________, 

declaro bajo juramento lo siguiente: 

1. Soy responsable de la veracidad y exactitud de todos los datos consignados en 

los documentos e información que he presentado en la carpeta de postulación, 

con la finalidad de acceder a los beneficios señaladas en las presentes Bases. 

2. Haber recibido financiamiento por el FSM en años anteriores, en temas 

educativos superiores, sin embargo no he concluido mis estudios superiores, de 

modo que estoy postulando a la modalidad de conclusión de estudios.  

3. No contar con grado o título universitario o título técnico. 

4. Me someto y autorizo expresamente a la fiscalización que incluye la verificación 

y corroboración de la documentación presentada antes, durante y después de 

haber recibido el beneficio; así mismo aceptar las sanciones que conlleve la 

falsedad que no fue advertida en el proceso de convocatoria.  

5. En caso se compruebe la falsedad u omisión de la información que he brindado 

para acceder al beneficio, declaro conocer que perderé el beneficio. 

 
 
 

Cajamarca, ___, de _________________ del 20____ 

 

__________________________ 
Firma del Postulante. 

                  Nombre y apellidos _____________________________                                        
                         DNI_______________ 

 
 

 

 

                                                           
2
 de comprobarse falsedad en lo declarado por el solicitante, se considerará no satisfecha la exigencia respectiva para la 

postulación u obtención beneficio, procediéndose conforme a lo establecido en el Reglamento del Proyecto SIES y a la ley 
del procedimiento administrativo general, Ley N° 27444: sin prejuicio de promover las acciones penales por los delitos 

contra la Fe Pública previstos en el Código Penal. 


